
    SCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: MIGUEL ANTONIO DURAN SÁNCHEZ, SRA 

A FAVOR DE: ELSA GLORIA YUNGA RODRIGUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Santa Isabel, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia del Azuay, Republica del Ecuador, a los CUATRO días del 

mes de JUNIO del año Dos Mil Siete, ante mi DOCTOR EDGAR 
BOLIVAR CUSCO MOROCHO, Abogado y Notano Público Primero 

de este cantón, comparecen por una parte en calidad de CEDENTES, Los 

cónyuges: señores: MIGUEL ANTONIO DURAN SÁNCHEZ Y 

LASTENIA DE JESÚS CHACHO HERAS, y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIA, la señora: ELSA GLORIA YUNGA RODRIGUEZ, 

casada con el señor OSCAR ALVINO DELGADO AGUIRRE, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en la parroquía Shaglly de este cantón, capaces 

ante la Ley, para celebrar todo acto y contrato. A quienes de conocerles 

DOY FE.- Los comparecientes intehigenciados en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, a cuya celebración proceden de una forma libre y 

voluntaria para su otorgamiento, me presentan la siguiente minuta que 

copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO. En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga un 

contrato de CESION DE PARTICIPACIONES de acuerdo a lo que a 

continuación expresamos: PRIMERA COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura interviene por una parte y como 

CEDENTES, los cónyuges señores: MIGUEL ANTONIO DURAN



  

SÁNCHEZ Y LASTENIA DE JESÚS CHACHO HERAS, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, con 

domicilio en la Parroquia Shaglly del cantón Santa Isabel, hábiles para 

obligarse y contratar, y por otra parte en su calidad de CESIONARIA, la 

señora ELSA GLORIA YUNGA RODRÍGUEZ, la compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

Parroquia — S5haglly del cantó - Santa Isabel SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes señores: MIGUEL ANTONIO 

DURAN SÁNCHEZ Y LASTENIA DE JESÚS.CHACHO HERAS, son 
dueños y beneficianos de ciento ochenta y dos participaciones de un mul 

sucres cada una, dentro de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

PASAJEROS CHALAXI CIA. LTDA, con domicilio en la Parroquia 

Zhagily, del cantón Santa Isabel, Provincia del Azuay, adquirido 

mediante Escritura Pública de Constitución de Compañia celebrada ante 

el Notario Quinto del cantón Cuenca Dr. Francisco Carrasco Vintimilla, 

de fecha ocho de abril de mil novecientos noventa y ocho, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Isabel, bajo el número: 

cuatro de fecha diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho. 

De Conformidad con el acta de la compañía de fecha veinte y seis de 

mayo del año dos mil siete se desprende que la Junta General Universal 

de socios aceptan la cesión de participaciones, cuyo documento se 

adjuntará como habilitante.- TERCERA: OBJETO.- Mediante el presente 

instrumento los cónyuges señores: MIGUEL ANTONIO DURAN 

SÁNCHEZ Y LASTENIA DE JESÚS CHACHO HERAS, tienen a bien 
ceder como en efecto ceden a favor de la señora ELSA GLORIA 

YUNGA RODRIGUEZ, la totalidad de los derechos y participaciones 

que tienen y les corresponde dentro de la COMPAÑÍA DE



TRANSPORTES DE PASAJEROS CHALAXI CIA LTDA. adquirido 

de acuerdo al titulo descrito antes, con todos sus usos, costumbres, 

servidumbres activas y pasivas, libres de todo gravamen y sin reserva de 

nnguna clase, autorizando a.su beneficiaria proceda a realizar los 

trámuies necesarios tendientes al traspaso de dichas participaciones: - 

JUARTA- ACEPTACIÓN. Presente la Cesionaria señora ELSA 

GLORIA YUNGA RODRÍGUEZ, acepta esta escritura por ser otorgada 

  

a zu favor y estar de acuerdo con su conterido.- La cuantía por su 

natoraleza es indeterminada - Usted señor Notario sirvase aeregar las 

demás cláusulas de estdo qu ue miren la plena validez de este astrumento 

por celebrase. Atentamente Dr. Geovanny Guamán S. Abogado. Mar. 

No. Mil trescientos ochenta y caco CALA. Hasta aquí el conterudo de la 

mumnuta la misma que reconociéndola como suya los otorgantes la dejan 

elevada a eseñtura pública para que surtan los efectos de ley. Los 

comparecientes presentan cédulas de identidad - 1 leido que le fue el 

presente documento público integramente a loz comparecientes por mu el 

notario, los mismos lo aprueban y se ratifican en todo su contenido 

fimando cormigo en uudad de acto de todo lo cual DOY FE - 

  

    
“Dr. Bolívar Cusco, M: 

Horario PRIMERO DEL CANTON STA. ISABEL



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la presente escritura pública, que es igual a su 

original, la misma que sello, firmo y rubrico en Santa Isabel el día de su 

celebración . 

  

RAZON: Siendo como tal, que el día de hoy queda marginada en la 
correspondiente Acta de inscripción de la Compañía de Transportes de 

Pasajeros Chalaxi Cía Ltda, verificada bajo el Nro. -4- del Registro Mercantil, el 
diecinueve de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, la presente ceslón de 
participaciones, inscrita bajo el número -25., el trece de Junio del 2007, por 
parte de los cónyuges señores Miguel Antonlo Duran Sánchez y Lastenila De 
Jesús Chacho Heras, a favor de la señora ELSA GLORIA YUNGA 
RODRÍGUEZ, casada con OSCAR ALVINO DELGADO AGUIRRE .--——-—— 
Santa Isabel, 13 de Junio del 2007. 

La Registradora Mercantil: 

  

. Cantos. 

  

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL 

CANTON SANTA ISABEL   

  

     



    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
ES RANSPORTE DE PASAJEROS CHALAXI CIA. LTDA, CORRESPONDIENTE 
VENTE Y SEIS DE MAYO DEL DOS MIL SIETE. 

En la Parroquia Shaglli, del Cantón Santa Isabel, el día de hoy veinte y seis de Mayo 
del dos mil siete, a la diez y nueve horas treinta minutos, en el local del domicilio del la 
Compañía, ubicado en la calle Tres de Noviembre y el Mirador, previamente 
convocados se reúnen los socios de la compañía “TRANSPORTES DE PASAJEROS 
CHALAXI CIA. LTDA.”, señores: POMPILIO FAJARDO DELGADO , ALBERTO 
ALCIBIADES DURAN SANCHEZ, BENIGNO ELIECER DURAN SANCHEZ, LUIS 
ALBERTO DURAN SANCHEZ, MIGUEL ANTONIO DURAN SANCHEZ, MANUEL 
BENITO DELGADO AGUIRRE, CARLOS CLEMENTE DURAN SANCHEZ, CESAR 
ALBERTO CABRERA PESANTEZ, SEGUNDO PABLO FAJARDO B, MANUEL 
ANTONIO DELGADO GUERRERO, LUIS SEGUNDO DURAN BERMEO, quienes 
representan el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, sesión que es 

presidida por el señor ALBERTO AL.CIBIADES DURAN SANCHEZ, presidente de la 
compañía, actúa como secretario el Gerente General, señor BENIGNO ELJECER 
DURAN SANCHEZ. Por estar presente la totalidad del capital suscrito, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, con el 
objeto de resolver el siguiente orden del día: 1.- Sesión de participaciones por parte de 

los socios señores MIGUEL ANTONIO DURAN SANCHEZ, CESAR ALBERTO 

CABRERA PESANTEZ; Y MANUEL BENITO DELGADO AGUIRRE y, 2.- Asuntos 
varios. Acto seguido, el presidente de la compañía, Señor ALBERTO ALCIBIADES 
DURAN SANCHEZ, da la bienvenida a los asistentes a la vez que agradece por la 

presencia, luego declara instalada la sesión y se procede a tratar el Primer Punto del 
orden del día, esto es la sesión de participaciones por parte de los socios MIGUEL 
ANTONIO DURAN SANCHEZ, CESAR ALBERTO CABRERA PESANTEZ; Y 
MANUEL BENITO DELGADO AGUIRRE Juego de algunas intervenciones al respecto 
se manifiesta que los señores MIGUEL ANTONIO DURAN SANCHEZ, CESAR 
ALBERTO CABRERA PESANTEZ Y MANUEL BENITO DELGADO AGUIRRE ponen 
en consideración de la asamblea la sesión de la totalidad de sus participaciones que 

: tiene suscritas y pagadas en la compañía, el señor MIGUEL ANTONIO DURAN 
SANCHEZ y MANUEL BENITO DELGADO AGUIRRE a favor de la señora ELSA 

GLORIA YUNGA, Los socios presentes por unanimidad deciden renunciar al 
derecho preferente que les asiste en la cesión de las participaciones, aceptando que 
dicha transferencia se lo haga a favor de terceras personas , en este caso autorizan 
a los socios MIGUEL ANTONIO DURAN SANCHEZ y MANUEL BENITO DELGADO 
AGUIRRE para que cedan y transfieran la Totalidad de las participaciones que 

tiene suscritas y pagadas en la compañía a favor de la señora | señor ELSA GLORIA 

YUNGA RODRIGUEZ, mientras tanto que el socio señor CESAR ALBERTO 
CABRERA PESANTEZ transfiere a favor del señor MANUEL ANTONIO DELGADO, el 
mismo que haciendo uso de su derecho preferente adquiere las participaciones del 

socio señor CESAR ALBERTO CABRERA PESANTEZ los demás socios presentes 
por unanimidad deciden renunciar al derecho preferente que les asiste en la cesión de 
las participaciones, aceptando que dicha transferencia se lo haga a favor del socio 
señor MANUEL ANTONIO DELGADO, en este caso autorizan al socio CESAR 
ALBERTO CABRERA PESANTEZ , para que ceda y transfiera la Totalidad de las 
participaciones que tiene suscritas y pagadas en la compañía a favor del señor 
MANUEL ANTONIO DELGADO, así como también autorizan al señor Gerente General 
de la compañía a fin de que confiera toda la documentación de rigor para su 

correspondiente legalización. Después de haberse resuelto acerca del único punto de 

la asamblea y sin tener otro asunto más que tratar, el señor presidente declara 
concluida la sesión y concede un receso para redactar el acta. Siendo las veinte horas 
treinta minutos se reinstala la sesión, procediéndose a dar lectura del acta, la misma 
que es aprobada por unanimidad del capital presente y sin observaciones de ninguna 

clase, para constancia de la cual firman todos los asistentes.



Ord. Nombre y Apellidos: No Cédula: 

1. Pompilio Fajardo Delgado DANRTÍASL1R 
A Ñ 

2. Alberto Durán Sánchez  OLOOACIZLA, 

3. Benigno Durán Sánchez CULQIASS O Dai CALA eS... 

4. Luís Alberto Durán Sánchez ARRLADEAAS 

5. Miguel Antonio Durán Sánchez OLMLERÍAS: $ Ss ul ler sete 
" PEL ASA 

6. Manuel Benito Delgado RARAS JA SER Cenroraros 

¡Ii 7. Carlos Clemente Durán S. O RIIALOCA LA A ca 

Al? DD 
8. César Alberto Cabrera P. 6AQLREVEZS planea) more 

=E IN 

MA 
9. Segundo Pablo Fajardo. 2Q217.2 30 ld rr... 

10. Manuel Antonio Delgado. Qd003 0437:S...: ea DIGA O bocnnnona 

11. Luís Segundo Durán B. 

  

CERTIFICO: Ono la copla 
guel al crígisol que se hofia pr 
erciivo a mi cargo. 

Santa Fesbala 

    

QUUATLA TA 

AZULÍZO 
enigno Durán Sánchez 

GERENTE GENERAL 

   

  

   

que antecota ey 

coilzzdo en ql 

  

   



  

DOY FE.- Que, al margen de la escritura matriz de la Constitución * 
_dela Compañía “ TRANSPORTES DE PASAJEROS CHALAXI CIA. 
LTDA..”, he sentado la razón correspondiente, de lo relacionado a la 
presente escritura de Cesión de Participaciones. . 
Cuenca, a 12 de Junio del AL 

A 

Sd 

p4z Vintímilla 

de) Cantón Cuenca 
    

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
NSPORTE DE PASAJEROS CHALAXI CIA. LTDA,. CORRESPONDIENTE 

Se Y SEIS DE MAYO DEL DOS MIL SIETE. 

> E la Parroquia Shaglli, del Cantón Santa Isabel, el día de hoy veinte y seis de Mayo 
DP Sg el dos mil siete, a la diez y nueve horas treinta minutos, en el local del domicilio del la 

Compañía, ubicado en la calle Tres de Noviembre y el Mirador, previamente 

convocados se reúnen los socios de la compañía “TRANSPORTES DE PASAJEROS 
CHALAXI CIA. LTDA.”, señores: POMPILIO FAJARDO DELGADO , ALBERTO 
ALCIBIADES DURAN SANCHEZ, BENIGNO ELIECER DURAN SANCHEZ, LUIS 
ALBERTO DURAN SANCHEZ, MIGUEL ANTONIO DURAN SANCHEZ, MANUEL 
BENITO DELGADO AGUIRRE, CARLOS CLEMENTE DURAN SANCHEZ, CESAR 
ALBERTO CABRERA PESANTEZ, SEGUNDO PABLO FAJARDO B, MANUEL 
ANTONIO DELGADO GUERRERO, LUIS SEGUNDO DURAN BERMEO, quienes 
representan el cien por ciento: del capital suscrito de la compañía, sesión que es 

presidida por el señor ALBERTO ALCIBIADES DURAN SANCHEZ, presidente de la 
compañía, actúa como secretario el Gerente General, señor BENIGNO ELIECER 
DURAN SANCHEZ. Por estar presente la totalidad del capital suscrito, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL, con el 
objeto de resolver el siguiente orden del día: 1.- Sesión de participaciones por parte de 

los socios señores MIGUEL ANTONIO DURAN SANCHEZ, CESAR ALBERTO 
CABRERA PESANTEZ; Y MANUEL BENITO DELGADO AGUIRRE y, 2.- Asuntos 
varios. Acto seguido, el presidente de la compañía, Señor ALBERTO ALCIBIADES 
DURAN SANCHEZ, da la bienvenida a los asistentes a la vez que agradece por la 
presencia, luego declara instalada la sesión y se procede a tratar el Primer Punto del 

orden del día, esto es la sesión de participaciones por parte de los socios MIGUEL 
ANTONIO DURAN SANCHEZ, CESAR ALBERTO CABRERA PESANTEZ; Y 
MANUEL BENITO DELGADO AGUIRRE luego de algunas intervenciones al respecto 
se manifiesta que los señores MIGUEL ANTONIO DURAN SANCHEZ, CESAR 
ALBERTO CABRERA PESANTEZ Y MANUEL BENITO DELGADO AGUIRRE ponen 
en consideración de la asamblea la sesión de la totalidad de sus participaciones que 

tiene suscritas y pagadas en la compañía, el señor MIGUEL ANTONIO DURAN 
SANCHEZ y MANUEL BENITO DELGADO AGUIRRE a favor de la señora ELSA 
GLORIA YUNGA, Los socios presentes por unanimidad deciden renunciar al 
derecho preferente que les asiste en la cesión de las participaciones, aceptando que 
dicha transferencia se lo haga a favor de terceras personas , en este caso autorizan 

a los socios MIGUEL ANTONIO DURAN SANCHEZ y MANUEL BENITO DELGADO 
AGUIRRE para que cedan y transfieran la Totalidad de las participaciones que 
tiene suscritas y pagadas en la compañía a favor de la señora | señor ELSA GLORIA 
YUNGA RODRIGUEZ, mientras tanto que el socio señor CESAR ALBERTO 
CABRERA PESANTEZ transfiere a favor del señor MANUEL ANTONIO DELGADO, el 
mismo que haciendo uso de su derecho preferente adquiere las participaciones del 
socio señor CESAR ALBERTO CABRERA PESANTEZ los demás socios presentes 
por unanimidad deciden renunciar al derecho preferente que les asiste en la cesión de 

las participaciones, aceptando que dicha transferencia se lo haga a favor del socio 
señor MANUEL ANTONIO DELGADO, en este caso autorizan al socio CESAR 
ALBERTO CABRERA PESANTEZ , para que ceda y transfiera la Totalidad_de las 
participaciones que tiene suscritas y pagadas en la compañía a favor del señor 
MANUEL ANTONIO DELGADO, así como también autorizan al señor Gerente General 
de la compañía a fin de que confiera toda la documentación de rigor para su 
correspondiente legalización. Después de haberse resuelto acerca del único punto de 
la asambiea y sin tener otro asunto más que tratar, el señor presidente declara 

concluida la sesión y concede un receso para redactar el acta. Siendo las veinte horas 
treinta minutos se reinstala la sesión, procediéndose a dar lectura del acta, la misma 
que es aprobada por unanimidad del capital presente y sin observaciones de ninguna 
clase, para constancia de la cual firman todos los asistentes.



   

  

No. Cédula: 

4. Pompilio Fajardo Delgado DANQÍISLAR 

2. Alberto Durán Sánchez OTRLIUIAL A. 

3. Benigno Durán Sánchez ULA TIZO . APUCELNAS... 

4. Luís Alberto Durán Sánchez carl ABRA í 

  

5. Miguel Antonio Durán Sánchez OIILOÚUIAZ P olla ul, Dsercitto.. 

  

ELE + 

£ . . 4 ¿E [e 
6. Manuel Benito Delgado 21131827: 5 NATA tanannnos 

7. Carlos Clemente Durán S OLCLIALLOY ¿ dy VR, . Ú n 3. 1 dao Woo. mos TR muosasos 

. e Y 5 aio 
8. César Alberto Cabrera P. LEPE eS pls E basaron 

so: SS 9. Segundo Pablo Fajardo. DSZ LI O Galli >... 

10. Manuel Antonio Delgado. 010430432 -S... A de GA O erannnnana 

, LA PS GA 
11. Luís Segundo Durán B. LAU R Ñ, A A 

  

ASUS 
d ár-Sár " Benigno Durár Sánchez 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

“DOY FE: Que la forocapia que antecede 

     
   

se presentó 

Sta. Isabel, a



DOY FE.- Que, al margen de la escritura matriz de la Constitución 
de la Compañía “ TRANSPORTES DE PASAJEROS CHALAXI CIA. 
LTDA..”, he sentado la razón correspondiente, de lo relacionado a la 
presente escritura de Cesión de Participaciones. 
Cuenca, a 12 de Junio del 2007.           
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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No.673-DJ-07 

Cuenca, Julio 24 del 2007 

Trámite No.3656 

Señor Doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de 

participaciones de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS CHALAXI CIA.LTDA., celebrada en la Notaría 

Primera del cantón Santa Isabel el 4 de Junio de 2007, 
entre Miguel Durán Sánchez a favor de Elsa Yunga 
Rodríguez, me permito manifestarle que, la misma, 

cumple con los requisitos del Art. 113 de la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2.


